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HDHIIHUBMIO» PKOflHütl 4.0 Para tomar parte en el concur-, 
so-subasta, será preceptiva la cons-' 
titución de una fianza en metálico

Ministerio de la Vivienda equivalente U'l 5 pór 100 del precio, 
base del local para el que se concur
se, que tendrá carácter de cláusula 
penal, para el caso de que con poste
rioridad, a la 'presentación 'de la pro
puesta el interesado,- expresa o táci
tamente, renqneie al local que pue
da coiresponderle.' Esta fianza hahrá 
de oonstituirse a' disposición del ilus
trísimo señor delegado provincial del 
Ministerio d'e la Vivienda, .en la Caja 
General de Depósitos.

5.» En su proposición harán cons
tar : •

a) Local ai que concursan, 'seña
lándolo con su número y empiaza- 
.miento (AyuntamiientO', grup'O de vi 
viendas, calle y nùmiero). Cualquier 
concursante podrá optar a tantos lo
cales comO' salen a, concurso-^subasta, 
aunque en ningún caso, se les adjudi
cará más de uno. En el caso de que 
concursen a más de un local, debe
rán presentar pliego independiente 
para cada uno de los locales a que 

'"concursen. ■
b) Clase de comercio e industria 

a que concretamente va a sér dedi
cado el local. .

c) Breve descripción de las carac
terísticas de la instalación del respec
tivo local y compromiso' d'e presen
tar proyectos y croquis definitivos de 
aquellas que más adelante se seña-, 
lará. ' '

• d) Cuotas mensuales de amortiza
ción que se compromete a abonar, 
bien entendido, que la -cuota mensual 
mínima para la cesión de cada local, 
es la que se. indicé en la relación ane
ja y que este, concurso-subasta es en

Delegación Provincial de Valladolid

Pliego general de condiciones de con
curso-subasta para la adjudicación en 
régimen de amortización, que permita 
el accesq a la propiedad, de los lo
cales comérciales existentes en el 
grupo “4 de Marzo”, de esta capital, 
de construcción directa del Instituto 

^Nacional de la Vivienda
l .° La Delegación Pœvincial del 

Ministerio de la Vivienda en Valla
dolid, saca a concurso-subasta publi
co, la adjudicación de los locales co-' 
merciales que se detallan en la le- 
lación adjunta.

2 .° A este concurso-suba'sta, pue
den concurrir todos los españoles 
que, 'independientemente, o en Socie
dad; ejerzan degalmente el- comercio 
o; que, teniendo' capacidad necesaria 
para el ejercicio 'del mismo, aspiren 
utilizar a dicho fin el local que se les 
adjudique. , <
' Con relación a las mujeres casadas, 
este concurso-^subasta se ajustará a 
lo que dispone el código' de Comer
cio para el ejercicio de la profesión 
mercantil.

’ 3.0 Para tomar parte en este con- 
' curso-,subasta, los. solicitantes debe

rán dirigirse, mediante inistancia rein
tegrada, al ilustrísimo señor delegado 
próviniCiál del .Ministerio de la Vi
vienda, en Valladolid, calle Gamazo, 
núm'ero 28, If, en 'sobre cerrado y 
lacrado, haciendo constar en 'el mis
mo: “Pliego para el concurso de lo
cales comerciales”. , 

alza 'Sobre esta cuota base por dis
minución en el número de anuali
dades.

6 .° Para la adjudicación tendrán 
preferencia '•

a) La mayor cuota de amortiza
ción ofrecida porj alza del precio de 
subasta, ¡conservando el plazo de 
amortización fijado, o disminuyén
dolo.

b) La mayor cuota de amortiza
ción ofrecida por disminución en el 
número de anualidades. ‘ .

c) La mayor o menor necesidad 
de iá clase de comércio^o industria 
que se propone instalar.

■d.) Las más adecuadas caracterís
ticas de instalación que se pro
pongan.

7 .0 Los -solicitantes podrán acom
pañar a su instancia, las garantías o 
avales que acrediten su conducta 
m'ercantil o pública, así como su soi- 
vencia económica, circunstancias que 
podrán ser tenidas en cuenta con ca
rácter complementario para la adju
dicación. .

8 .0 El plazo para la presentación 
die solicitudes y documentación per
tinente, será hasta las doce horas del 
día último de los quince días hábiles 
siguientes a partír del de la publica
ción del anuncio del concurso-’subas- 
ta-en el “Boletín Oficial” de la pro-.^ 
vincia.

9 .0 La aportma de pliegó'S se reali- 
. zará a las doce horas del día hábil 
siguiente al 'de la terminación del 
plazo de admisión de-solicitudes, por 
la Mesa ' constituida al efecto.

10 . Abierto el acto, la Mesa refle
jará en acta relación de los solicitan
tes y proposiciones, especificando las 

1 que reúnan los requisitos exigidos,
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2 27 de julio de 1961 il

procediendo a desechar las que carez
can de alguno de ellos, y recogiendo 
las manifestaciones de los firmantes 

■ de estas últimas que muestran su dis
conformidad.

Denjiro dd ilas veintiiouatro horas 
siguientes, la Mesa, a la vista 'del re
sultado de la licitación, procederá a 
la adjudicacinó provisional,’ especifi
cando, en continuación del acta, la. 
relación' de adjudica/farios, locales qu^ i 
les han correspondido, clase de co- 1 
mercio o industria que cada uno se 1 
ha comprometido .instalar y cuota de j 

. amortización de cada adjudicatario’, j 
■ así como el plazo de amortización re- i 
sultante. ' i

11. Dentro de los cinco día'S f si- ! 
guiemtes a la exposición del acta, los S 
firmantes dé las proposiciones admi- 1 
tidas y de los de las desechadas que 
hubieran niostrado su disconformi- j 
dad, 'podrán, 'exponer por escrito al 
^delegado provincial, cuanto estimen i 
conveniente respecto à loS prelimi- . 
nares y desarrollo' del acto licitatorio, i 
capacidad jurídica de los demás op- : 
tántes, adjudicación' provisional rea- : 
lizada y la definitiva, que a su juicio ' 
proceda. -

12. Expirado el plazo’ de .-cinco días 
qué señala la base, anterior, el dele- , 
gado provincial podrá resolver sobre 
la validez o nulidad del acto- .licitato
rio, efectuando la adjudicación defi- 1 
niitliva conform'e a la propuesta de la 
Mesa o, en caso ’de reclamaciones, a - 
favor de otras 'prop'osi'eiones más ven- 
tajosas, entre las admitidas y también 
entre ilias idesechadás que hubiieran 
debido admitirse con arreglo a la 
convocatoriai . ' .

13. Si quédase algún local sin ad
judicar, la Delegación Provincial po
drá adjudicarlo direotamente previa 
la aprobación de la Dirección (lené- 
ral del Instituto. . '

14. Efectuada la - adjudicación defi
nitiva, se notificará al adjudicatario 
y se le requerirá^^para que dentro de 
los veinte idías siguientes a la. adju
dicación, presente en la Delegación 
Provincial los proyectos o- croquis que 

'detallen las características de la ins
talación' del respectivo local, acompa
ñados de presupuesto, ’ pudiendo ser 
rechazados previo- informe de los ser
vicios técnicos, aquellas inistaiaciones 
que no reúnan las debidas condicio- 

'nes de prestancia y decoro o no ar- 
mpnioen con la 'edificación del g.rupo. 
Los, proyectos rechazados, .deberán 
ser miodificados, para su nueva pre-, 
sentación en el plazo máximo' de diez 
días. Una vez aprobados, se conce- 
,derá un plazo de sesenta 'días para 
la ejecución de las obras.

15. ^Las lioencias de obpas para la 
instalación del local, aperturas y 

_cuantos requisitos o autorizaciones; 
requiere la misma, serán por' quenta 
y a cargo- del adjudicatario-, único res
ponsable de su debido cumplimiento.

16'. El incumplimiento de las cón- 
diciones citadas anteriormente, lleva
rá consigo la ánulación de la adjudi
cación ¿efectuada y la rescisión del 
contrato que se hubiera formalizado, 
con pérdida de la fianza, quedando 
las instalacion'es a favor del local, sin ' 
que por ello el adjudicatario tenga 
derecho a reclamar indemnización al- > 
guna por los gastO'S efectuados.

17. Los contratos. de cesión entre

•él. Instituto Nacional de la Vivien 
y los adjudicatarios, serán de prl 
mesa de venta y tendrán el ca-ráct€| 
de contratos 'mixtos de arrendamiei 

1 to de amo-rti2ación hasta la total ef 
' trega del precio fijado en que adqu 

rirá el interesado la propiedad, otoi 
gá'ndo’se a su favor escritura de ver 

. ta y se extenderá en el mo'delo <d 
junto a estas Bases, que se consider; 
parte integrante del presente plieg( 
de condiciones.

18. E'ii ningún caso podrá cam 
biarse el destino dél local adjudicado 
salvo- previa razonada demostraciór 
la- Dirección General dei Instituto' Na
cional de la .Vivienda lo autorizase. 
No podrán realizarse obras sip la de-i 
bida autorización de dicho Organis-^ 
mo. Aquellas que fuesen autorizadas 
quedarán á beneficio. d-él local, caso 
^•e rescisión dél 'contrato. '

19, Los acu'erdos del delegado- -pro
vincial en el desarrollo 'e interpreta- 
ción de las Base's de este ■concurso, ! 
serán ejecutivo®, sin perjuicio' dél de-: 
recho de los interesados de recurrir, 
en alzada ante el Director general del 
Instituto Nacional' 'de la Vivienda, a 
quien corresponde en -definitiva la 
interpretación y resolución de cuan
tas-dudas se 'presenten.. '

20. Serán de^ cuenta' del adjudica- 
tarió o de los adjudicatarios, a prorra
teo, 'él - importe de los anuncios de 
este concurso, efectuados tanto en pi 
“Boletín Oficial” de la‘provincia -como 
en la prensa diaria.'

Valladolid, 19 de julio de 1961.— 
El delegado provincial, Felipe San
tander.

Indice de industrias a instalar con carácter preferente, en los locáles comerciales, del grupo «4 de Marzo», cuya adjudicación se 
saca a concurso-subasta en convocatoria de esta fecha. , - '

LOCALIDAD

Valladolid
»

»

» »
»
»
»
»

»

»

» Narcisó A. Cortés (bajo izquierda) 12

C ALLE

Turina (bajo derecha) 10.
(bajo izquierda) 10.
(bajo derecha) 18.

» (bajo izquierda) 18-.
PaWa (bajo derecha) 16.

» (bajo izquierda) 16.
». 18.

/ 20.
13.'

/15.
17.

» 19.
• 21.

- 23.
» 25.
» 27.

»

GLASÉ DE INDUSTRIA

(bajo derecha) 12

Farmacia............................. . ... ..
Droguerip y ^Perfumería........ 
Almacén de vinos y licores.... 
Despacho de vinos y licores ... 
Comestibles.......... ,........;.. 
Droguería y Perfumería...........  
Pan, leche y huevos .....,'..... 
Carnicería........................ ...........
Mercería................. 
Pescadería...... .............................  
Ferretería ...................................
Carnicería.......... ........................  
Librería .................. .....................
Frutería...... .................................
Peluquería de caballeros.......... 
Pescadería.. .................................  
Farmacia .... ......... . ............. t...
Comestibles........ . .....................

- Precio base 
de subasta '

Cuota mensual
-base

Número 
anualidades

395.596,25 2.118,70 20
395.596,25 2.118,70 20
395.596,25 2.118,70 - 20
395.596,25 2.118,70 20
395.596,25 2.118,70 20
395.596,25 2.118,70 20
112.367,70 601,-80 20 ‘
112.367,70 601,80 20
352.695,25 1.888,90 20
194.682,10 1.042,50 20
352.695,25 1.888,90 20
194.682,10 1.042,50 20
352.695,25 1.888,90 20
194.682,10 1.042,50 20
352.695,25 1.888,90 " - 20
194.682,10 1.042,50 20
395.596,25 2 118,70 20

, 395.596,25, 2.118,70 20

Valladolid, 19 de julio de 1961.—El delegado provincial, Felipe Santander.
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27 de julio de 1961 3

SDEIillSIiiatiDll DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1

Don .losé Máría Alvarez Terrón, ma
gistrado; juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su par
tido. . •
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en ejecución 
de sentencia en este Juzgado' co'n el 
número 35 de 1961, a instancia de don 
Demetrio Mozo Díez, vecino' de esta 
capital, representado por él procúra- 
dor señor Moreno Rodríguez, 'contra 
don Antonib Prieto' Picón, mayoi^e'í’ 
eda'd, casado, propietario de “TáW^” 
res Rada” y domiciliado en esta Ica
pital, sobre -pago de 45.900 pesetas!dé^"' 
principal, 406 pesetas de gastos Sile4^.
protesto y 15.000 ipesfâtas más _
costas y gastos, sin perjpiicio, a ins
tancia de la parte demandante, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término 
de O'Cho 'días, los siguientes bienes 
emb a rgados al dem andado :

1. Una fresadora, marca “Jarbe”, 
tipo A, movida por un motor de 
1 HP. ;. valorada en 35.000 pesetas.

2. Un tomo, mareï^ “Gonesa”, de' 
metro y, medio entreplinto's, acciona
do por un motar de 2 HP.; valorado 
en 40.000 pesetas.

3. otra torno, marca ‘danesa”, de 
dos metros de entrepuntos, acciona
do por un motor de 3 HP.; valorado 
en 40.090 pesetas.

4. Un compresor, marca “A B C”, 
de 3 HP. de potencia, en perfecto es
tado de funcionamiento; valorado en 
8.000 ' pesetas. - ,

5. Tres equipas de soldadura eléc
trica, marca “Soldareo”, de una po
tencia ’de 200 amperes; valorados en 
21.000 pesetas.

6. Otro equipo de soldadura' eléc
trica, marca “Jas”', de ung potencia 
de 250 amperes, en estado de fun
cionamiento; valorado en 6.900 pe- 

, setas.
7. Otro -equipo de soldadura eléc

trica, de la misma marca, y de 150 
amperes, también funcionando; vailo- 

, rada en .5.000 pesetas.
. 8. Un co-mpresor, marca “Jugar- 
pe”, ñiovido por un motor de 1 HP. 
de fuerza; valorado en 8.090 pesetas.' 

Total, 163.000 pesetas.
ADVERTENCIAS

Primera.—-La subasta es segunda y 
ten'drá lugar, con la rebaja del .25

por 100, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día diez' de agosto 
próxiúio, a las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa dçl j 
Juzgado o Establecimiento público • 
destinado, al efecto, una cantidad ) 
igual, por lo menos, al diez por ciento i
del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que nç cubran las dos 
terceras partes d'eft' tipo de tasación.

Tercera.—Que los bienes embarga
dos 'se encuentran deiDositados en* po
der del demandado, el cual tiene su 
domicilio en esta ■ ciudad,' calle de 
Santa Marina, número 18.

Dado en Valladolid, a diez 
jd^e^ julio de vmll noveqientos 
_y. Uno.—Jcísél María Alvarez 
El secretario^ José Cuevas.

y. siete 
sesenta 
Terrón.

1.982-1.620

3 LID.—NUMERO 1
Don José Miaría Alvarez Terrón, ma- 

g'iátrado, j^j^i de inistruoción núme
ro uño. de Valladolid.
Por medio 'del presente se haqaS^ 

ofrecimiento de acciones dei^W’* 
tículo 199 de.'la Ley de Enjuic:^- 
miento Criminal, a doña Eusebia ^ar-' 
niicero, se ignora otro apellido, úi^ 
se lencudntra en ign ¡orado paradât- 
como hija del fallecido -Mariano (Mr-
nicero Cortijo, de 71 años, viudo, bi- ,x 
jo de Juan y Juana, natura.! de Z^”^^' 
ratán y vecino que fue de esta •ca'^''' 
pita!, por cuyo hecho se tramita en 
este Juzgado' el 'sumario 237 de 1961.

Dado en Valladolid, a diez y siete de 
julio de mil novecientos sesenta y ■ 
uno.—José María Alvare'Z Terrón.— 
El secretario, José Ouevae.

1.963

VALLADOLID.-NUMERO 2
Don Rafael 'Gómez-Escoiar González, 

■magistrado, juez de primera ins
tancia del distrito número dos de 
Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago' sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Valentín Hernández García,' contra 
don' Antonio Prieto Picón y don Ge
naro' García Martín, en reclamación 
de 15.000 ¡pesetas 'de principial, intere
ses y coistas, en cuyo'S autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, el in.mue'blje 
que después se dirá, bajo las adver
tencias y condiciones ' que ta'mbién se 
expresarán.

TINCA OBJETO DE SUBASTA

Casa sita en esta ciudad, calle 
Santa Marina, número 18, tasada 
170.000 pesetas.

de
en

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar 
la Sala Audiencia de este Juzgado', 
día veintiocho de agosto próximo 
hora de las once ¡de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte- en 

en 
ei
y

la
misma, deberán los licitadores con- 

i signar previamente, en la. mesa del 
; Juzgado, una cantidad igual, por lo 

•menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, con la rebaja aludida, no 
admitiéndpse posturas, que no cubran 
las dos terceras partes de -su avalúo, 
con dicha rebaja.

Que la certificación del Regis
tro obra en Secretaría, a disposición 
de quien quiera examinaría, y que 
las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
a las mismas, sin ■ del^tinarse a, su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valladolid, a veint^ de 
. -jedjSTT^  Íi novecientos sesenta y 

údo.-^Rafaeli Gómez-Escoiar Gonzá- 
lez.;^^. seprótario, José Cuevas.

' 2.009-1621

«MEDITA DE RIOSECO

D^n.; José Antonio López y Lóipez, 
^' •' óíicial ' de la Administración de 

Justicia con destino en el Juzgado 
de primera instancia de la ciudad 
de Medina de Ríoseco' y su pairtido 
y en la actualidad ^n funciones de 
secretario del mismo por vacante. 
Dey fe y testimonio: Que en los

autos de juicio ordinario de menor 
cuantía de que luego se hará mérito, 
se ha dictado una sentencia que en 
lo que respec.ta a su encabezamiento 
y parte dispositiva copiada literal
mente es del tenor siguiente :

Sentencia.—En la ciudad de Medi
na de Ríoseco, a veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. Vis
tos por el señor juez de primera ' ins
tancia de -esta ciudad y su partido, 
don José Larrumbé Rodríguez, los 
presentes autos de juicio ordinario 
de 'menor cuantía, seguidas en este 
Juzgado, a instancia 'del procurador 
de los Tribunales don Jesús Camin.a 
Barriga, en nombre y representación 
de “Pablo Granado S. R. C.”, Grana
do y Fernández’', maquinaria agríco
la; defendido por el letrado' don An
drés Ferreras Pérez, contra don 
Adriano Martín Santiago y su espo
sa doña Senorina Camina, mayores
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4 27 de julio de 1961

de edad y vecinos de Am^pudia, en 
situación dfô rebeldía; y • •

Fallo: Que esitimando la demanda/ 
debo condenar y condeno' a los de- 
manidados, a satisfacer a la Sociedad 
Mercantil “Pablo Granado, S. R. C.”, 
Granado y Fernández, ila cantidad de 
ventiséis mil ochocientas treinta y 
dos pesetas, sin expresa imposición 
de costas. Por la rebeldía de los de
mandados, notifíquese 'esta resolución 
en estrados y por edictos que se fi
jarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y' que se publicará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
conaprensivo éste del 'encabezamien- 
tq y parte disposirtiva- de la senten
cia, a menos que la parte actora pida 
en término' de cinco días la notifica
ción personal; pues ai¿í por esta mi 
•sentencia, definitivamente juzgando 
en la instancia, 10 pronuncio, mando 
y firmo.—^Firmado: José Larrumbe.- 
Rubricado. ,

Ló anteriormente testimoniado es 
cierto y lo inserto concuerda bien y 
fiélmente con su original del que doy 
fe y ai cual me remito en caso' nece
sario y para su pub'licación en el 
“Boletín Oficial” ¡de esta provincia,, 
de conformidad de lo niandado y sir
va de notificación en forma a los de- 

1 mandados rebeldes, expido, firmo', ru- 
• brico y sello 'el presente con el. de es
ta Secretaría de mi cargo, en la ciu
dad de MgsJjaa^^e Ríoseco, a veintiu- 
.jlP-ídé'' julio dd/rñil n'ovecientos sesen- 

. -Í^^í^ .•.^y' '^uñó.—Jos'^, Antonio' Lóp'ez y 
V'T/óopz. -..•ía.cu U^^^k '

2.061 -1.622

RIOSECO

r o ’

Dorb^sé Larrumibe Rodríguez, juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Medina de Ríoseco y su par
tido. ■. 
Hago saber: Que en este Juzgado' 

de mi cargo y bajo la fe del refren
dante, se siguen con el número 7 
de registro 'de 1961, autos de juicio 
ejecutivo,' hoy en ejecucióñ de sen
tencia, a instancia del procurador 
don Jesús Camina Barriga, en nom
bre y representación ' de don - Gonza
lo Igóa Moreno y don Jaime Martí
nez Calvo, mayores de edad, 'casados 
e industriales y vecinos de Vallado
lid, contra doña María Luisa Sana- 
bria Herrero,, mayor de edad, viuda, 
sus labores,y vecina de Villabrágima, 
declarada en rebeldía, en estO'S autos 
dada su incompareoeocia, sobre re
clamación de 14.510 pesetas de, prin
cipal, 332 pesetas de gastos de pro

testo y bancarios y 8.000 pesetas más 
calculadas para intereses, gastos y 
costas, sin perjuicio', en los que por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacár a primera y pública subas
ta por término de ocho días hábiles, 
los bienes Ignientes embargados en 
este procedimiento' como 'de la pro
piedad de la 'ejecutada y bajO' las 
condiciones que después se mencio
narán, para cuya subasta se ha fija
do el 'día treinta y uno de agosto 
próximo y hora de las doce, en' la 
Sala de Audiencias' de este Juzgado 
de primera instancia, sito en la plaza 
del Generalísimo, edificio de la Casa 
Consistorial.

1 .0 Una yegua blanca, de ocho 
años, de tres dedos dé alzada, que 
atiende' por “Paloma”, con ?su cría 
que es una "'miuleta de' veinte días, 
tasadas pericialmente en la cantidad 
de ochot mil pesetas. ,

2 .0 Un macho, de un año,.color ce-. 
bro, que es hijo' 'de la yegua anterior, 
tasado- en la cantidad de 'cuatro mil 
pesetasi ' ' ■ .

3 .« Cinco cerdos blancos, de unos 
set'enta kilos de peso' cada uno, al 
vivo, tasadas en 'diez mil pesetas.

4 .° Un motor de riego 'de gasoli
na, de 4 H. P., de la casa Rebolleda, 
en estado de uso desconocido' por 
hacer .más de siete años que no se 
Usa, valorado pericia,Imente en ocho- 
-mil pesetas.

5 .® Un carro de varas, en buen 
uso, 00'0 el número 214 de tablilla, 
tasado en la cantidad de. tres mil p'e- 
seta-s.

Total: Treinta y tres mil pesetas.

CONDICIONES

i.^ Para tornar parte en la subas
ta será necesario depositar, por lo 

. menos, 'el idiez 'por ciento' dél tipo de 
tasación del bien por el que se licite, 
previamente en la mesa del Juzgado 
o del establecimiento' público' desti
nado al efecto, sin cuyo requisito no 
será n a dm itid os.

2 .=^ Que no se admitirán posturas 
que no 'cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del tipo poñ el que 
salen a subasta; y '

3d Que 'los bienes se encuentran 
deppsitados en poder de la ejecuta- 

1 da, en la localidad de Villabrágima, 
donide podran ser 'examinados po-r los 
posibles licitadores.

Dado en la ciudad de Medina de 
Ríoseco,, a dieci-siete de julio, de mil 
novecientas sesenta y uno.—José La- 

López.-
TUpibe.=*^^El'"'oíim^ en funciones dé 
^^^ari&fHos4 Antonio López.-

2.002-1.623

. PEÑAFIEL
CEDULA DE NOTIFICACION

El señor juez de instrucción de esta villa 
y su partido, pOr providencia dictada en el 
día de la fecha, en cumplimiento de carta 
orden de la Ilma. Audiencia Provincial de 
Valladolid, dimanante de la causa número 
52 de 1957, sobre estafa y falsedad, contra 
osafat García Fraile, cuyo último domici

lio tuvo en Manzanillo (Valladolid), hoy en 
ignorado paradero, ha acordado se notifi
que como se hace p'or medio de la presente^ 
a dicho penado, que por auto de dicha 
Audiencia de fecha 28 de junio último, le 
han sido otorgados los beneficios del De
creto de indulto de 31 de octubre de 1958, 
indultándole totalmente de la pena que se 
le impuso, bajo la condición de que en el 
plazo de cinco años no incurra en nueva 
delincuencia dolosa pues en tal supuesto 
se dejará sin efecto dicho indulto y cum
plirá la pena impuesta. /

Y con el fin de que sirva de notificación, 
en forma al penado Josafat García Fraile,, 
hoy. en ignorado paradero, expido la pre
sente que firmo en Peñafiel, a doce de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.—El se
cretario, P. H., Mariano Velasco.

1.970'
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ANUNCIOS OFICIALES

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE CIGALES

Don Julio Nieto Alba, recaudador de la- 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Cigales (Valladolid).
Hago saber: Que la cobranza correspon

diente al presente ejercicio sobre las Derra
mas de Sostenimiento y Guardería Rural,, 
se llevará a efecto en las oficinas de esta 
Hermandad, el día 28 de julio, de nueve y 
media a una y media de la tárde.

Los señores contribuyentes que no los 
satisfagan mencionado día, podrán hacerlo' 
en mi domicilio de Valladolid, sito en la 
calle de la Cruz Verde, número 18, hasta 
el día 10 de septiembre sin recargo, ya que 
si dejan transcurrir dicha fecha sin haberlo 
efectuado, incurrirán en los recargos regla- 
mentarios.'

Lo que se hace saber para general cono
cimiento de los señores contribuyentes 
vecinos y forasteros.

Cigales, 22^ de julio de 1901. — Julio 
Ni<:-to* .■^^^««■'rJt'Y- 
i-Anvneio dej 2.029-1.624
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